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'2025, Año del Turismo Sosfenlb/e como lmpulsor
del Bienestar Socialy el Progreso"

IOOAñoS
-s4{FFI"-re-E-

Dependencia: OFIGIALíA MAYOR
No. Oficio: OM-03-023-2025
Asunto: El que se cita.

San Felipe, Baja California, a 10 de junio de 2025.

LIC. ALISON YANIN MEZA GAYTÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. IAYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, B.C.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, en atención al oficio UTSF/093/2025, de fecha 19 de mayo del
año en curso, recibido en esta Oficialía Mayor en misma fecha señalada, mediante el cual solicita: me
permito solicitarle en respuesta conforme a su competencia a la solicitud recibida por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia con no. de folio 0228705240000078:

..QUIERO SABER EL NOMBRE DE LOS PROVEEDORES A LOS QUE SE LES PAGO PARA LA
REALIZACIOÓN DEL CARNAVAL SAN FELIPE 2025, MONTOS PAGADOS, MÉTODO DE ADJUDICACIÓN,
CONTRATOS y EVIDENCTA DE LOS SERV|CIOS PRESTADOS" (Sic)

Debido a lo anterior, esta Oficialía [t/ayor se permite dar respuesta con base a lo reportado por el
departamento de Recursos Materiales del H. I Ayuntamiento de San Felipe, teniendo como anexos el
desglose que contiene lo siguiente:

. Nombre del proveedor

. Servicio brindado
o Monto total.

Aunado a dicho desglose, se anexan las facturas que comprueban el gasto, así como los contratos que
correspondan en su caso y, así mismo se notifica que el método de adjudicación fue adjudicación directa
con fundamento en los artículos 27, fracción I y 28, fracción I del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Felipe, B.C.

Sin otro particular por el momento, quedo de u para cualquier aclaración a la que hubiere lugar.

ATENTAMENTE

il[$freffiF{É1 üü
1 0 JUN 2025

OFICIALIA MAYOR
SAll FELIPE, B C.

LH.
FELI

ILAR
NTAMI

Calzada Cheturnal s/n Col. Los Arcos
San Felipe, Baja California C.P. 21850
Tel. 686.577.102'1OFICIALiA N/IAYOR

I



GASTOS EVENTO CARNAVAL 2025

NOMBRE PROVEEDOR SERVtCTO MONTO

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN EVENTO CARNAVAL 2025

$ 63,800.oo

ROSANGELA QU I RI NO ESCAMILLA ARREGLO DE FLORES NATURAL $ 1,600.00

MARIA DEL ROCIO VELA MINJAREZ CORONAS Y BANDAS BORDADAS I 29,580.00

ADAN CARRI LLO BOJORQU EZ
RENTA DE SONIDO E INSTRUMENTOS MUSICALES s 24,0L8,75

MARIA ANTONIETA QUEZADA ALVAREZ
RENTA DE SALON CORAL EVENTO REYNA DEL CARNAVAL 2025 $ L2,76o.oo

GRHAM COPI CENTRO MATERIAL PARA EVENTO CARNAVAL 2025 $ 7,037.7L

GRHAM COPI CENTRO
MATERIAL IMPRESO PARA EVENTO CARNAVAL 2025 s 17,058,60

ARACELI CHAPARRO GASTELUM SOUVENIRS EVENTO CARNAVAL 2025 $ 4,tgt.7g

ANGEL RU BEN PACHECOBALLESTEROS
SERVICIO DE ALIMENTOS EVENTO REYNA DEL CARNAVAL 2025 $ 31,9oo,oo

ROSANGELA qU IRINO ESCAM ILLA BUKET VARIOS ESTILOS PARA CARNAVAI2025 $ s,8so.oo

NOE ROLANDO RAMIREZ ONTIVEROS SERVICIO DE PRESENTACTON (ART|STAS)Y pROMOC|ON DE

ESPECTACULOS PARA CARNAVAL 2025 s 255,200,00

ROBERTO MARTINEZ CRUZ PRESTACION DE SERVICIO DE PRODUCCION Y PRESENTADOR DE

ESPECTACU LOS PU BLICOS PARA CARNAV AL 2025 s 685,560.00

ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ CONSUMO DE ALIMENTOS PARA AUTORIDADES, CORTE REAL E

INVITADOS ESPECIALES CARNAVAL 2025 § 18,147.50
ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ ATENCION PARA ARTISTAS Y LOCUTORES, CARNAVAL 2025 $ Ls,47B.tS

ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ
ATENCION A PERSONAS QUE PARTICIPARON COMO STAFF EN

CARNAVAL 2025 S 18,604,96

ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ
ATENCION PARA AUTORIDADES, CORTE REAL E INVITADOS EN

EVENTO DE CARNAVAL 2025 s 9,031,05
GRHAM COPI CENTRO IMPRESIONES VARIAS PARA USARSE EN CARNAVAL 2025 $ 15,066.80
JOSE EDUARDO OCHOA RAMOS CARPAS Y MOBILIARIO SOLICITADO PARA CARNAVAL2025 s 5,292.00
ANGEL JAVIER HERNANDEZ MACIAS DISEÑO DE LOGOTIPO DE EVENTO CARNAVAL 2025 S 11,600,oo

PARA ARTISTAS QUE SE PRESENTARON EN CARNAVAL 2025 i 1.4,300.00

INTERMEDIA DE MEXICALI CANAL 66
TRASMISION DE PUBLICIDAD DEL FESTIVAL CARNAVAL 2025,
CANAL 56 s 37,800.00

SMLB SU MAGESTAD LA BRISSA DE RENE Y

JUAN LEWA

ACTUACION EN VIVO DEL GRUPO SMLB SU MAGESTAD LA

BRISSA DE RENE Y JUAN LEYVA CARNAVAL SAN FELIPE 2025
(ANTTCTPO) $ 232,ooo.oo

SMLB SU MAGESTAD LA BRISSA DE RENE Y

JUAN LEYVA

ACTUACION EN VIVO DEL GRUPO SMLB SU MAGESTAD LA

BRISSA DE RENE YJUAN LEYVA CARNAVAL SAN FELIPE 2025
(LTQUTDACTON) $ 23z,ooo.oo

I NOE ROLANDO RAMIREZ ONTIVEROS

I
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Método de Pago: PPD - P¿go en parolálldados o dlf€rldo

Condlclones do Pago;

Este documonto es una r€presenlsc¡ofl ¡mPre§a de t¡n CFD|
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Fsclure electrÚnlcamente en
Páglna I de 1
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FisruÍ: Perconas Ffslcas con Activldades Ernpresat'iales y Fml'esionale§

DE SAN

RéS¡msn F¡scalr Personas Morales con Fines no Lucratlvos

[tot ¡lt¡:

fl"*snr y fi¡c{ra de en¡iaién: 218s0

Tdpo de 0arml§lsl $I,,0000T'ipo de nlr¡¡¡edal

Ercporlaclónl

r,lXN

01 Itlo aplica

00/100 MXN

*t;481;48

$118.52

$1,600,00

Emitido por:

contolineo&

G§D¡

Esle documento es una representación impresa de un CFDI

Ingleso

MSF210701lR9

Uso eF&t: G03 Gastos en

ftago! EN UNA Pagor

,ts¡¡dfclo¡rcs tle l¡aso: ,

F e.0CI00 H87 Eut(ET FIOR NATURA!" §74s,74,

§ul¡total =

IVA(Bolo)=

Total =

fr&clocn[{¡déil In¡porte

§ello del 5AT:

certlficaclón

No de Se¡le del Cert. del

No de Serlo dol Cert del §AT:00001000000705928441

Fecha y hora de certif¡c¡ciónt2025-03-03T t7;OOiZs



,FC ofilisorl
l{onrbro erilisot:

RFC lecoptor;

f{ombra lecolltor:

Código ¡:ostal rlel
receptofi

Réglmen fiscal
recoptor':

Uso CFDI:

Gorrcenrtos

vErvR731120l(35

MARIA DEL ROCIO VELA fVIIT.IJAREZ

I\¡SF2J(]7O1JRg

I/Ut,lClPlO nE SAt l FELIPE

21850

P€rsona§ Moralos con fines no Ltlcrativos

Gastos en gonoral,

Poso Mexlcano

Transferencla electt'ónica de fondos (incluyo §PEl)

Pago on una sola exhlbiclón

3¡ollo fiscal:
No" cle sello dal C$ll:
Códlgo postal, l'ocha y hora de
offlslór'¡:

I:-fecÍo de corn¡:r ohante;

Réglmen fiscal:

Exlrortaclón:

lmpúoEto T¡¡)o

IVA Traslarlo

lffpIoslo

TrdslarJo

lmpucsto Tlryo

Trsslado

lmpuesto Tlpo

lV lroslado

lmpuesto

,VA Troslado

lmpuotao

tvA

D21 2C67 4..248 A-4378-BO C0-AErtC062FCa D0

ü000'l 00000051 4421 544

21 1 00 2025-02-20 { 4; I 0: 1 0

hrgreso

Rágírnon Sl¡nplífica(lo do Confianza

No apllca

naso

Tlpo

thsnrvA

Tlpo
fáclor
Tasa

Tsso o
Cuolo

16.0096a,¡oo,oo

B¡,100,00

llaso

3,000.00

gH6o

5,600.00

ll0o
Faclof

Tasa

Tlpo
Faclor

TsÁa o
Cüol¿

16.00%

T¡lso o
Cuol€

18.00%

Taáa o
Cuola

r6,00%

Táso o
Cuola

18.OOo/o

InForlo

600,00

ftrlporlo

'f,344.00

lmporl{

600,00

lmporto

090.00

lñporto

144,00

lmporlo

480.00

$ 25,500.00

$ 4,000.00

$ 29,680.00

Tlpo

Tlpo

B¿s6

900.00

Tasa o
Cuola

16,00%

B¡so

0,000.00

Tlpo
Footor

T€sa

Tlpo
Fsclor

Tasa

Tlpo
Fsclor

To¡a

Moneda:

Forma do pago:

Método de pago:

TfaBlddo

Subtotal
fmpuostos trasladaclos IVA 16,00%
Total

Clavo dcl producto
yro sqrylolo

l{o. ld!Dllnc¡clón cdr¡¡ld!d clóvs ds un¡dnd Uoldad lñrf¡ orio lJcscilútlo ObJ,ilo lñ¡Purslo

t.00 r,07 3,800.00 3,000.00 Sfoblolodo Imnuasla.

Dorcrlpclón coRoftA EsTlLo HEil't^

Núm¿ro i

60f0't403 3.00 HB7 2.800.00 8.,100.00

CORONA PRINCEBA

l)3102002 1.00 !lB7 3,000.00 3,800,00

Dercrlpclón CORONA ESTLO NEY

,10101700 0,00 t.t87 Plczo 700.00

Descr¡pclón BANDA EMSLEMATICA ESTILO REINAS

Númlro do cl onta Drcdlal

6010r403 1,00

Descrlpclón CORONA ESTILO EMBAJAOOR

Nümero r ! bedlm€nlo Númoro dÉ 6u( nla r¡r€dlál

00t01á03 2,00 H87 Pl.zo

Desolpclón CORONA EOTILO EMBAJADORA

Eslo doculñonto os ttDa reprcsentaclón hnpresa de un CFDI
Páglna 1 de 2

Valor u[¡larlá

r brddlrl

Plazo

Ooscrlpclón
Baso
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1810212025 14124t20

MSFz{ 070{JR9
MUNICIPIO DE $AN FHLIPN
DlR. Fl$CAL: 21f]50

RÉGIMEN FI§CAL:
PEI?SONA§ MORALES CO¡I f:INES NO LUCRATIVOS

Ermisor
cA8A740522495
ADAN CARRILLO BOJORQUEZ

REGTMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA (626)

DIR. FISCAL: 21850

Lista da articulos

sérvlclo MUSICALES 22 FEBRERO 2025

Rosuman

Forma de pago - (03)

Transferonr:ia eloctronica

de fondos

Metodo rle pago. (PUE)

Pago on una sola

Exhlbición

Uso CFDIr ' {G03}

Gaslos en general.

Subtotal:

(lVA Crédito aplicado del 50%) 8 %:

Retención ISR:

Total:

$ 22,500.00

$ 1B!O00

$ 2B1.25

$ 24,018.75

IMPORTE CON LETRA SON; VEINTICUATRO MIL DlEcloCHO PESOS 7sl100 M.N,

UUID : dfea59e6-81 dd-401 e-b200.e408884530a0

I4O,O()I25CADENA ON¡GINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICAOO DIGITAL DET SATI

111,1 ldfoa6900.8'1dd.401a.b200.c100884530s012025'0218T18r26;02lQhN4vyWtroHvn¡oXHB3pl(2sQ60siwVTbfKokwttobDvtukgUYRZpPlTl¡hlnVB0xwSblNIOm4gJcb

musv/3MRCLWBF6gzFAtulmDGixoBl4bl yLVS/dXwNnoC2LER/BWPpJl u0dUGf,mMUyCfSwl(crOFTVOjlArWd2lyRLokPCgggVQSxgWSNcGx€TsSolaOUBBWihSpOpF\v

+2FkpFO2Oubbp,lRTlsblOGLFy3GwAggvwxcol¡lTlcusoJK22NKXzslGksEydWndjVeéMXqYTlcosYItl2cgudkD¡PvhCMkB¡TCelcbTl0NHBlzTb0TCE2nWSgqyKOmds

SELLO DIOITAL CFDI:

OhN4vywbBltvmOXHR3pl(29O605lrvwbn(Ok\r4tCbDvtUkgUYRZpPtTbhlnVBonvSblNjQnr4gJcbnru5w3MRCLWOFOgzFAMnrDGlxoBl4bfyLVS/dXwNnoC2LElVSWPp¡

'lugdUGpmMUyof6rvl(crOFiVOllAlWd2lyRLokPc99gVQSrgWSNcGxoTsS6laoUBBW¡hspopFrv+2F,(pFQz0ubbp4RTlsblo6LFy3GrvAggvwx¿Obl71 ¿U8oJl(22NKXzSl

ckgEydwndjveoMXuYTic0sYil12CgudkOaPvhCMkB¡TCaxfcl¡?'lgNHBlzTb0TCE2nW3gqyKDmdalANg/BlWhynr+Lv¿==

sellootdlr¡lsetr '

azNl4hMql2l 0K0pyciDxs==

CERTIFICADO §ATI

FECHA Y HORA CERTIFICACION:

0000't00000050084§603

2025.O2.10T16i23t02

EXPEDIDO EN: C,P. H85A
Eeie dooumonto as ltna roptossnlaalón lnproú do un CFD\

La ropioduc.clón no Aubrtzada da asts canprcb.anle dansidtuys un dál¡ló sn loslétnlnos do las drsridsrr/oños rrsoaros

No. Padlna ln



CFDI;

Conceptos

Monodal

Forma de pago;

Método do pago:

§Bllo dlgllal clel gAT:

QUAA571227823

MARIA AIITONiETA AUEZADA ALVAREZ

M§F21O7O1JR9

MUTIICIPIO DE SAf! FELIPE

21850

flscal lrelsonas Mot'ales con Flnos no Lticrativos

Gaslos en general,

Folfo ffscafr
filo, do sotie dol CSll:

Código ¡roslal, focha y hora «le

ernlsfórr:

Efocto de com¡lobarttel

fléglnren flacal:

Err¡:ol'taclón:

lr¡¡pucslo Tl¡:o

IVA Traslá&!

Suhtotal
hnpuestos traslad¿ldos
Tolal

45E1 B2E0-l3F48-1439-B7AD-ECsB0Fljo1 A1 A
0000 1 000 0005 1 3?-526 l¡9

21 850 2025-02-1 9'l 2:50: 1 G

lngreso

An'ondámlento

lrlo aplica

Eas o

1 t,000.00

Tlpo
Factor

TÉsa

Tasa o
cuolÍ

16.0096

lnU)orlo

1,760.00

$ 11,000.00

li 1,760,00

$ 12,760,00

Peso Mexlcano

Por definlr

Pago en parcialidades o difotido

lvA 16,00%

Sollo dlgltal del CFDIi lr

hnl¡0h4LhXo20WNRswCJ f g0Olhp4h§Vo43CdghEQ6hn27 yotF g==

c,¡v! dal produclo
ylo scrulclo

llo. ldéñllDcaclór¡ Canlldad U¡¡ld¡d Valof ü¡i¡¿rlo 06ic116rrlo Olrjé10 lrr¡pueslo

B0'13t500 r.00
^cr ^cllvld¡d

I 1.000.00 't 1.000.00

DEscrlFci¿n Ronto do Solon coral ovánto So,occlon R€yoá dsl carreál

rilyRdwtssl{CcJGTuXnKsqvgVY6vxffC'l Mo'f cED/0eEfdBQbl\4 HUQ==

Crdona Orlglnat G,el conrplenlonlo do corllffcaclóu <llgltat dol SAT:

111.1145E1ó2EO-EF4S4A39.B7AD-ECSS9FFOlAlAl2O25-O2l 9T12:50:491SAT970701 NN3lGJlrvpWT§UérZHHllSUl GBOhchU2ETrUGs4kSk4UW+Q+lZo

rilt-td.rl(1/37BUsDl(lBuJoVBlLl(mL0lo+EgR2ln{.nGqlbFr716E6ÉSMdvguN+Z)4xoP2lzhlloTh+7 PlLdy2kVdwGVÍTOpJpTEhRqplGf(osOL0ljrbBPNfo32ltlNly,lv
lMl6wXHlfBT+xvGzfUF+FXll(Z4SyJByDVkFcYqQzhgrvklDClryEXylk6o+UMUHREwJNLQmoxrhKngWoukov4p/iol(H3ngvuElDEB2VWlzsg3xsLuwbEZ
YPTbI hnb0h4LhXozBWNRswcJig0Olhp4hSVe43CdghEQBhn2TyDLFs==10000,l 00000070525006811

RFC del provooclordo oerllflcaclónr SATg7070lNN3 Focha y hora do carllflcaclónr 2025-02-19 12:50t4;S

No. cle serlo dol cerllflca.lo sAT 00001000000705250068

Ests documento os una r€proser¡taclón ltnprosa cle un GFDI Páglna 'l de I

,postaf cle{

tol",

cl¡vo do uolrrad ln¡:orlo
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liu¡:l¡a Ir llr:ra rJe fl¡lisfu')¡l

Tipo de

!:scho y Csrtlilcació¡r

t/l$IT CtAlrü Ut¡rD.l\D nrSCR¡¡:ClÓtt

2OO,OO PIEZA-HS7 DIAMANTINA BOLSA SOGR

1O I«LOGRAMOS DORADA C4O

2OO,OO PIEZA-HB7 DIAMANTINA BOLSA 5OGR

10 I(ILOGRAMOS NACARADA C4O

12,00 PIEZA-IIB7 PEGAMENTO BULLY IOOO GR

80.00 ptEzA-t-rB7 slLlcoN GRUESo PzA(40)
**TCOTUCO CARNAVAL 2025**

[ \.jii','¿¡ -;r-r

E gBAI 770-CE3B,lC0A-87D2-0CF91 F465R5A

2025"02:lBT13:57:03

;..,ri. i,ir'ji.,

flEffiffilTfiñrilj
00001 00000051 0364541

GRt-lCI4'12?-271,«ñ
GRI.IAM

CALZADA CHETUMAL 248:I COI. CENTRO

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA C.P. 21850 MEXICO
'iol: (686) 577 1402

REGIMEN FISCAI-:601 General de Ley Personas [Votalos

Lugar cle expediclón:
CALZADA Cl{ETUt\ilAl- 248-1 coL. Zot{A CENTIIO SAN FELIPE, BAJA

CALIFORNIA C.I', 21850

l-lngteso

MXt\l

2-025-02:lBT15i57iog

0000100000 005201 I
.G03-Gaslos en gonoral

99-Por definir

CREDITO

PPD-Pago err parcialidades o difetido

png'c¡o§oDtGo
001 0

CL,\VESA?

00123600 8.00

16.50

102.70

4.80

"I,IPORTE$1,600.00
it

$3,300.00

qt1,232.40

$3S4.00

001 0 60128600

7 501 028822511 31201600

sG 31133710

MuNlclplo DE sAN FELIPE 603-Personas Morales con Fínes no
AVENIDA IUAI1 BLANCO 773 CEhITRO §ECCIONI II SAhI FELIPE BAJA CALIFORNIA 21850 ÍUEXICO

ll/tsF2107ttt.!RlJ l'el: 686577'102'f

CON LETRA

SIETE MIL TREINTA Y 8IETE PESOS 7111OO M.N.

riÉl srr

cAéEñÁ onrcinal »Et- con¡pLEiurEñTo'DE ósn'iricÁcióñ Dió¡raL oet" sar

Esto docunronto os ropresantaclón hrrl¡l'osa do un

cFD[ 4.O
Ernltldo en SAÍT Software Admlnlsh'ativo

ultw. qall,.my Flrma de reclblclo

Certlfíc¡do rlol El¡¡isoi

C€r¡¡Íl¿ado §AT

Uso CFDI

Forma rle Pago

tondlcio¡¡es

fr¡'l,iloilo rJa

olclfeu

éuuroiuí

IVAB%

Totsl

$521,31

§7,037,71

PaE:1 de I
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CALZADA CIIETUMAL 248-1 COL. CENTRO

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA C.P. 21850 ÍúEXICO

Tel: (686) 577 1402

REGIMEhI FISCAI-:601 General rlo Loy Personas Monles
Lugat' cle ex¡cecllción:

CALZADA CI-IETIJMAL 24,8:I COL. ZONA CENTRO SAf! FELIPE, I]AJA
CALIFORNIA C.P. 21850

i.l.1!l-, ; L'-,,j

2025-02,18T14:43:15

00001000000510384541

l-lngreso

MXN

2025-02:lBT16:43:21

00001 000000705928441

G03-Gastos en genoral

99-Por definir

PPD-Pago on parcialidados o diferido

Forma ¡1,¡ pit"go

Conrliciones d¡ l¡ago

lIl,íf,ocJo do Paga

ÉA}'T Ct/.\l/E UTJ¡O,qD CIE§CRIPCIÓ',J

3.OO PIEZA-I{87 IMPRESION DE LONAS

1,83X1.38

2,OO PIEZA.IIBT IMPRESION DE LONAS

. 6.20X2.20
1.OO PIEZA.HBT IMPRESION DE LONAS

. 4.90X2,60

sO.OOPIEZA-I.I87 IMPRESIONDIGITAL

, TABLOIDES

250.00 PTEZA-|-|B7 BOLETOS

50.OO PIEZA.HBT IMPRESION DE GAFETES

2.OO PIEZA.HBT DISPLAY TIPO X PARA IN'TERIOR

2O.OO PIEZA-H8.7 CI1EQUE A ESCALA

18X12 MONIADO EN COROPLAST

lO.OO PIEZA.HBT VINYL MONTADO EN COROPLAST 4MM

ANTINFAZ

'*'coTuco oARNAVAL 2025**

t7!)lir f tirtrl

Ier:ira y H¡¡r¡: ¡J+ ¡In¡lsió¡¡

Corlificado ¡Jel Enrlso¡

Ti¡ta rJo courgrrr.tb.tn le

$,tonu¡da

Fecha y llora <lo C¡rlir¡c.tció,r

Coflíflcado §AT

CL¡EÍI1E

¡I/¡SF210701JR0 rot:6865771021
MUNlclPlO DE SAN FELIPE 603-Perso¡las Morales con Fines no
AVENIDA MAR BLANCO 773 CEÍ{TRO SECCIOÍ! II SAN FELIPE BAJA CALIFORhIIA 21fJsO MEXICO

coDn§o
O888B

OBBBB

08888

1414

BOLETO

GAFETES

81200425

cHa

OBB93

C!-¡\V,:SAT

82121503

82121503

82121503

82121503

82121503

55121804

66121902

82121503

82121s03

pBEero

468.00

2,118.00

2,350.00

16.00

1.20

16,50

640.00

55.00

ntpónfe

fil,404.00

$4,236,00

$2,350.00

$800.00

$300.00

s825.00

$l,28o.oo

$1,100.00

350,00 $3,500.00

CANTIDAD CON TETRA

SONI DIECISIETE MIL CINCUENTA Y ool-l0 PESos 60/100 M.N

sÉLLi] DiGIiAL DEL CFDI;

TOTALE§" "' 
$is,zgs.oo
$1,263.60

$17,058.60

SubTotal

tv/.B%

Total

§elló DieirÁL riÉu bhr

caÉrrun o¡lioi¡rlm pEL cowipLEMENTó'oe óEnflncacló¡,i brcr?¡L DEL sAr

Esle documonfo es representación lmprosa de un

cF[!x 4.0
E¡nitldo en SAIT Software Admlnistratlvo

r¡¡rrn¡r <alt.mv

It,

Flrma de rcclbldo Pag:t do I

DBB9A1 4&6E04 "43CB4C5F-959BFCBD5FO(

Uso CFDI

CREDITO
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Tlpo comprobanto: INGRESo
. Serle / Follo: A2835

Fechayhora: 2025-02"06-119:30:04

Forma de pago: 99 - Por dolinir

Metodo de pago: (PPD) " Pago en parclalldades o diferido

Uso CFDII G03 - Gaslos en gonoral,
' Reglmon: Réglmen Simplllicado de0onltanza

'EMISOR

: CAGX800426f!MA
ARACELI CI"IAPARRO GASTELUM

I oln, TISCAL: Z1O5O

RECEPTOR

MSF210701.1R9

T/lUUICIEIO DE §ANI FELIPE

: DlR. FISCAL:21850
.(603) 

PERSONTAS MORALES coN FINES No LUCRATIVoS

EXPEDIDO EN: C.P,21850

7él6fo¡ro:6B0 577-{13.,'iü Cor'¡oo: COMfll?ClALlZAllORAAllA§@l'lOl1l Alt.COU¡

UUIDr h827e00 a-c27 c"47 B7-835o-clba59247 ce6f
Certificad<¡ §AT: 00001 00000050sB46663
Certillcado CSD: 00001000000706498281

Focha y hom de cerlificacíón: 2028-A2-06T21130:15

lvloneda: MXN

I

HB1-Piaza 300,00

cFDtv4.0

7,50

lÁs'
2,250.00"-áEefjo¡'

l-lB7-Pieza 300,00

Subjfotali

l.v.A. B %l

Rotención ISR:

Totah

$ 4,485,00

$ 358.80

$ 56,07

$ 4,787.73

'1
;Ij TMPORTEGONLETRA:

i SON|CUAI,RO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 73/IOO M'N'

C¿\DENT\ ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE GERTIFICACION DIGITAL DEI 8AT:

zv8uvwúppl«H§RtGUpoftclRtBbhv/JduXvXyOY.wHUjyUcrrPduyz/gcTE,lSqAuxsMWuzhyDshnBl0oFb,ücll(zEJ$(kvrr10000100000050984608311

SELLO DIGITAL CFDI:

oo?84 SqAuX§MWuzhyDshnBlgaFb{cll(ZEJv¡Xln'r.

i

I
I
I

I

,]

SELLO DIGITAL SATI

uxPIsAl l(wl 0rTlro+JruFhqqhFo3glJNUXgYOcw::

COMENTARIOSI

Eslo cloau¡nanlo es uno rcpfesentaclón lmpresa da un CFDI
La tonrcducclón no ouloilzoda clo aslo comprobante constlluyo un clelllo on los léilnlnos clé las dlsposlc/onos í'sca/os

coTUco

-_ 
qg122soo_ ANIIINI cAts¡TAVAL_,
541úAO2 COLLAR MARDI GRASS



Gaslos en general,

Poso ft4oxlcano

'liansfororrcla oloclrónica de fondos (lncluye SPEI)

Pago en una sola exhiblclón

BALLESTEROS

IJFS
OE SAId FELIPE

Personas fulorales con Flnos no Lucratlvos

Follo fisoaf l
No, do set'lo del CSD:

Códlgo postal, foclra y hola clo

ernlslón:

flfecto de conrprobanf.e:

Réglnren flscal:

Expottaclón:

lmpueeto Tl¡ro

lV^ Tto8lado

Subtotal
lnrpuestos tlasladaclos
fotal

DAB7235B-87C5-451 F-831 o-AEBECl E0D4A2
0000f0000007001 00986

421 1 1 2025-02-20 16i08t24

lngroso

Personas Ffslcas con Actlvlclaclos
Enr¡ltesailales y P¡ofoslonales

I'lo apllca

flpo
Ff,ctor

TBsa

fvloneda:

Foffiá do pago:

It/látodo de pago:

Basa

27,500.00

tvA 16,00%

Tas¿ o
Cuols

10.00%

2026-02-20 16:08A9

lrñ!orto

,1,400.00

fi27,500,00
$ 4,400,00

$ 31,000,00

§6110 dlglta¡ dol cFD[ ,4

pUW+6tx24ERsyxcT9Zksl(wlV/nqegvnBxbp4ElfiJDh0ArSl«UNGglw==

Sello dlgltal del §/\Tr

KTBglsNe I Ek3c014r¡OSRMoXdygSFcfiN2ONvS/OplBLvgCauBSrBOOKzA==

CadcnE Orlglnaldel complomol¡to de corllflcac¡ón dlgttal dol SAT:

lll,11DA872358-B7c54s1F-8310-AE0ÉClEoa4A212025-02-20T16:08i43lsATe7070lNN3l26lseYJolarpfJBAW0GLJll-ld0CoZoLEsBlLOBOJMS2ul€sRW

ll(MwbpUW+0txz4ERsyxc79zl(sKwlv/nqegvnBxbp4ElryJOhoArSkUN6glw==10000100000070525006811

RFC del proveedor ¡(o corllflcaclón; SAT970701NN3 Focha y hora do cet'tlflcaelón:'

No, do sorls del certlflcado SAT 00001000000705250068

Slsv! dtl Procrclo
Yla ,üvi.l. l,lo. ldenlific¿clóll Ca[¡ld¿d clár,c dc lnldsd UÍldad Valor unllarlo lnrporls 0cscíonlo OblEtú ¡npuerlo

9t tt r«r0 ?50.00 HB7 Plwa 1'f 0.00 27.500.00 Slohlolo dolmpu¡¡lo,

Doecrl¡rclólr SERVÍCIO DE ALIMENTOS

cue¡lla

Este documento es una l'eplesentac¡ón hnprosa de un CFDI
Páglna 1 de 1

f?scsl

CT.DI:

NÚm!fo rnro
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Smiro!: RO§ANGÉLA QUIRIltiO

rti¡¡¡n'¿ii r,¡i.ril¡ 
- 

pársónas Fiiiias con nctvtOarc! Ernpreiarlales y tüiesbnáles

L:!Jle30

f.uSar y faclrn rla enrisiirir: 21850 2010212fi'25 t¿l:20t49

!0t.Lv

Sonial: SAN FEI.IPE

[tégfuirrem Fisc*h Personas Morales con Ffnes no Lucmtivos

PUE PAGO Eil¡ U;!A SOIA

MXN

oil f\Io apilca

§iors¡¡a sl6 P6So:

ilpo cl€ 6am¡b8s¡

electróhlca de fondos

Tipo rJs rccne r,re:

Hr¡onE*tiánl

$'i.(jono

lo§e6000

r0326000

CINCO MIL

F

F

F

1,.0000 H87

5.0000 $!87

crNcuENTA PESOS 00/100'MXN

Emltldo pon

i:ertlflcocl6n

EASE DE CARACOI"

súrer coru DETALTÉ DE EsrREt[A óe naan

BUIGT§E§{CILLO BASTCO

$601.§5

§694.44

s462.96

Sr¡btotal =

IVA(8olo)a

Total =

s69d.44

s2,314.62

$5,416,66

$433,34

$5,850.00

contotineo&

y hora

Este flocumento.es una reprcsentaclón ¡mpresa de un CFDI

[Rczdm llFü: QLI;R830:t'l.9Ql';4

MUNICIPICI RFC:

F§§C,¡

UsoeF&g: GC3 en

€.slldldsmeE dá Pafio!' .

cahtidr¡d lrt¡,¡ort(lCl¡tv¡i
Ptoil

Follo

CFDI¡

/;{[r',r.,r.11



Af
No, de sorie del CSD dol enllsor

00001 0000007075648{1

Fecha y Hora de em¡slón
202642-21T15't14t48

Folio Fiscal
E25C75C1-F098.1 1 EF.BAAD-00155D01 2007

Lugar do oxpedioíón: 1'1560

RFc: nAON74070f3L7

Razdr¡ §oclal: I'lOE ROLANDO RAMIREZ O¡lTlVEROs

R€gimon flscsl: 612 - Pórsonar Ffclcás con Acl¡vldadés Ernpressrlale§ y Profssional6s

Emlsor

99. Por dolltrlt20?542-21f1Etí1tís 0000100000070838i, l4

Forma dc PdgoNo. de scrie dol CSD dol SAT
Fecha y hora de

dertlliceción

RFC: MsF2l070lJRg

Razón §oolal; MUNICIPIO DE SAN FELIPE

Uso do CFDI: G03 - Gastos on general

Regiman Fiscal Receptor: 601 - Gena¡al de Ley Personas Moralos

Domlcilio Fi8cal Roc€plor: 21850

,r***l 220,000.00

EérvlCió de presenlaclon y promoclon do ospectaculos arllsllcos para carnaval san Follpo 2025
No do conlrato AYTOSF,DBS-03-2025
ClaveProdServ - 90131504 - Conci6rlo§
objeto lmp: 02 - sl objslo de lmpt,asto
No. lD:
lmpuestos:
Traslados: 002 IVA Bass " $220,000,00 Tasa - 0,160000 lmports . $35,200.00

1.00
E48 - Unidad d6

servlclo

Cantidad Clave Unldad Valor Unltario lmporteDescrlpotón

TOTAL EN LETRA:
DOSCIENTO§ CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESO§ (l()/IOO MXN

Método de Pago: PPD - Pago en parclalldades o dlferldo
Condlciones de Pagol

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

220,000.00 MxN

35,200.00 MxN

255,200.00 MXN

Subtotal

lvAT 0.160000

Total

Cadena original del complemento de cerlificación digital del SAT

Sollo digital del emlsor

Sello digital del SAT

Facture electrónicamente en Páglna 1 de 1

I . Factura . VERSIÓN 4.0

:



IR.@ B HR.TO MARII"IIN! EZ CR,IJZ
RFC! MACR590327Ul(9

Régln¡e¡ Flscal! 626 Régl¡nen Slmpllflcado de Conflanza

Efecto .lot Conrprobañt6! I Ingreso

t:ÉTCTUI;X¿\
F-50

Nontbvs: MUNICIPIO DE

RFC: M51210701JR9

FELIPE

Uso del cFDI¡ Go3 Gastos en 0eneral

Domlclllo Flscal Recepton 21850

Réglmen flscal receptor¡ 603-Perconas Morales con Flnas no Lucratlvos

bbcccedl -3Ic4 - 488b"994 1-80008 Lc7 4ScO

00001000000509846663

rti*üa

81161800 04

TraElrdo

PAGO POR PRESTACIÓN DE
SERVICIO DE PRODUCCIóN Y
PRESENTAD OR DE ESPECTAC ULOS
PIJBECOS PARA CARNAVAL SAN
FETIPE 2025

7 É.48 S.er $591,000,00 $591,000,00

NUMERO DE CONTRATO : AYTOSF-
DBS-02-2025

Ooso

59t000.000400

lrt¡tu8¡o llpo Fsctor
Tasd

farn o caotd

0,160000

tnporlo
194,560,00002

obs€ruáclonés!
condlclones de pago¡ contado
Exportacfó¡r! 01 - No apllca

Importo con letfa! Selsclentos ochenta y clnco mll gulnlentos sesenta pesos 00/100 MXN

TIpo de camblot t Forma do pago: 03 Transferencla electrónfca de forrdos

Método de pago: PUE Pago en una sola exhlblclón

Lugar de oxpadlclónt 2L720

Subtotal
IVA (16.00 o/o)

Totah

$591,000,00
$94,560.00

$6S5,560;Oo

'AL*,sD

rrEste comprobante es una representaclón lmpresa de un CFDI 4.0! Páqlna I de 1

p. m.

00001000000516299332

$0,00 02

i
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Nl [.! [U¡ E RO D E GO NIT' RAT'@ : AYTOS F-D tsS -02 -2A25

CONTRATO DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR
UNA PRIMERA PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVIINARÁ "EL MUNüXCIPIO", REPRESENTADO
POR EL LIC. JOSE LUIS DAGNINO LOPEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
IVIUNICIPAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, ASI [4ISI\IO EL ING. CARLOS
AI-BERTO QUIJADA GRIJALVA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA OFICNLíA MAYOR DEL I\4UNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, ASI
COMO TAMBIEN LA DRA. I.AURA A¡IDREA LOPEZ CRUZ DIRECTORA DE BIENESTAR
SOCIAL DEL TUUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA Y POR OTRA PARTE EL
PRESIADOR DEL SERVICIO "ROBERTO MARTíNEZCRUZ", QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", PRODUCTOR Y PRESENTADOR DE
ESPECTACULOS PIJBLICOS EN REFERENCIAAAIVIBOS SE LES DENOI/IINARÁ'LAS
PARTES", DOCUMENTO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARAGIONES:

I,. DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.- Ser una persona moral de Derecho Público con personalidad jurídica, SU

a derechosy obligaciones con capacidad de administrar su patrimonio conforme
a la Ley, con fundamento en los artículos ll5 de Ia Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 1,2,3 y 6 de Ia Ley de Régimen Municipal para el
Estado de Baja Calífornía;'con Registro Federal de Contribuyentes MSF2lO7OlJR9.

1.2. Que comparece a la celebración del presente contrato a través de CARLOS
ALBERTO QUIJADA CRIJALVA, encargado de despacho de la Oficialía Mayor de
"El Municipio", quien acredita su personalidad mediante copia de su
nombramiento oficíal expedido por el Presidente del 1er. Ayuntamiento de San
Felipe, Baja California de fecha 15 de noviembre de2024.

I.3. Que conforme a lo díspuesto por el artículo 59, f racciones XVlll y lX del,
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Mexicali, Baja California,
de aplicación supletoria al Municipio de San Felipe Baja California, según lo
establecido en el decreto de creación246 emitido por el Congreso del Estado de
Baja California, corresponde al Oficial Mayor, administrar los recursos materiales
de la Administracíón Pública Municipal Centralizada, para lo que podrá celebrar
contratos de servicios, de arrendamientos y adquisiciones, así como
modíficaciones o adiciones a los mismos; adquirir y suminístrar los bienes y
servicios que se requieran para elfuncionamiento de las dependencias.

NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF-DBS-O2 -2025
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PRIMERA. - @h.[eto detr Cor¡tnato. - "EI proveedor" se compromete para con "El

Municipio" a llevar a cabo la prestación de servicíoy que a partir de este momento
forma parte integral del mismo, constituido de conformidad con la Cotización
presentada por "El Proveedor" de la cual deriva el presente contrato.

"El Proveedor" será el único responsable de la mala calidad del servicio cuando
no se ajuste a las especificaciones, cantidades y precios establecidos en el
presente contrato, así como a las modificaciones que en su caso determine "El

Municipio" de conformidad con la cláusula siguiente:

SEG[.!¡{DA.- Modificaciones al Contrato.- De conformidad con lo dispuesto en el
Articulo 58 del Reglamento de AdquisÍciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios para el Cobierno Municipal de San Felipe, Baja California este contrato
podrá ser modificado para ampliar su vigencia o incrementar el monto total
contratado, mediante modíficaciones a sus cláusulas vigentes dentro de los I
(Doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de I

modificaciones no rebase en su conjunto el2Oo/o (veinte por ciento) del mo
máximo establecido y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente,
cuando "El Municipio" así Io considere pertinente, para lo cual las pantes
celebraran convenios modificatorios relacionados con el objeto del mismo, que
de ninguna manera podrán referirse a precios, anticipos, pagos progresivos, ni
especificaciones sustanciales distintas a las pactadas en el presente instrumento
legal, obligándose "El Proveedor", de ser el caso, a entregar la modifícación de Ia

garantía de cumplimiento de contrato por las modificaciones convenidas.

TERCERA. - Vigencia del Contrato. - El contrato estará en vigor a partir de la
fecha de su celebración hasta el 3l de abril de 2025.

CUARTA. - lmporte del Contrato. - El importe del presente contrato se pacta
bajo la condición de precios unitarios, cantidad ytiempo determinado, en funcíón
de los bienes o servícios a adquirir, ascendiendo a la cantidad síguiente:

Servicio Único. - "servicio de producción y presentador de espectáculos
públicos": Con un importe total de $SSI,OOO.OO (Quinientos novento y un mil
pesos oa/t00 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado que resulte. Los
precios serán fijos, obligándose "El Proveedor" a sostenerlos hasta la conclusión
de la entrega total de los bienes contratados. Estos servicios son para Ia

celebración del Carnaval 2025 a celebrarse en San Felipe, Baja California del28
de Febrero al2 de Marzo del 2025 e incluyen lo siguíente:

- Equipo de Sonído.
- Escenario con 3 pantallas
- Cenerador de electricidad con capacidad de 75 Kw.
- Pago a diferentes agrupaciones musicales.

NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF-DBS-02-2025
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La factura además deberá ser de manera electrónica (CFD o CFDI), anexando el

archivo electrónico en versión (xml y pdf) y enviarse al correo electrónico
municipio.facturasrm@gmail.com, la factura ímpresa se remitírá a la Tesorería
Municipal, síemprey cuando reúnan la totalidad de los requisitos.

SEXruh. - Responsahiflidad. - Para la aceptación de lo contratado por parte del "EI

Municipio" las partes acuerdan lo siguiente:

a) La calidad del bien deberá estar garanlizada comprometiéndose "El

Proveedor" a atender cualquier problema del bien, dentro de un término
no mayor de 24 (Veinticuatro) horas cuando no corresponda a las
especificaciones y calídad requeridas en este contrato.

SEPTIMA, - Reanizaciórr. - EI bien o servicio convenido se efectuara o entregara
en su defecto en la uloicación que el "Municipio" asi lo desígne..

OC'[:A\/A. - Rescísi6n del Contnato. - "El Municipío" podrá rescindir el cualquier
momento este contrato por incumplímiento al mismo por lo que ambas pa
convienen que cuando sea "El Municipio" el que determine rescindirlo, di
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judici
bastará para ello con que cumpla con el procedimiento establecido en el artícul
60 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataciones de
Servícíos para el Cobierno Munícipal de San Felipe, Baja California, en tanto que
si es " El Proveedor" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial a deducir la acción correspondiente.

"El Municipio" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de declaración
judicial, cuando "El Proveedor" incurra en algunas de las siguientes causas:

l. Si "El Proveedor", entrega bienes distintos cuantitativa o cualitativamen
a lo solicitado en el presente contrato, o se niega a reponer alguna pa
de los mismos ya entregados o que hubieren sido rechazados (por ma
estado) por parte de "El Municipio".

ll. Si 'El Proveedor", no inicia la prestación de servicio acordados en eltiempo
estipulado en el presente contrato.

ltl Si "El Proveedor", suspende injustificadamente Ia prestación delservicio de
a lo indicado en el presente contrato.

IV. Sí dentro del término "EI Proveedor", no presenta los servicios convenídos,
con o sin motivo justificado no acata los acuerdos suscritos entre ambas
partes.

V. Si "El Proveedor", se declara en quiebra o suspensión de pagos o si efectúa
sesión de bienes en forma tal que afecte el cumplimiento de este contrato.

b

NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF-DBS-O2 -2025



DECINIA PRIMERA. - Ju¡nisdicci6m" - Para Ia interpretación y cumplimiento del
presente contrato, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los
Tribunales competentes de la Ciudad de Mexicali, Baja California renunciando a

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios
presentes o futuros.

DECIh4ASÉGUF{DA. - Corxsentirmiemto" - En la celeloración del presente contrato
no ha existido error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el
consentimiento que pudiera invalidarlo.

Leido que fue el presente contrato administrativo y sabedoras las partes del valor
y consecuencias legales de su contenido, lo firman por tríplicado, ante Ia

presencia de un testigo apto, para constancia y fe de la veracidad del presente
acto, en la ciudad de San Felipe, Baja California, siendo, los OG días de[ rnes de
febrero de 2O25.

PO POR "EN. PRESTADOR"

{..1,,* M*fri*g ar4-^¿'§

LIC. JOSE LU¡S O LOPEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL IER.
AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BI\]A

CALIFORNIA.

OFICIALIA MAYOR

-<-- c

ING. CARLOS ALBERTO QUIJADA GRIJALVA
ENCARGI\DO DE DESPACHO DE LA OFICII\LII\

MAYOR DELlER. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE,
BA]A CALIFORNIA.

RoBERTo vaRtÍNsz cRUz

PRODUCTOR Y PRESENTADOR DE
rspecrÁcuLos

púeLrcos

DRA. LOPEZ CRUZ
SOCIAL DEL IER,

DE SAN FELIPE, BAf,A
FORNIA

DI

EI. M c¡P

NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF-DBS-02-2025



Tolafono:

Tipo conlprobanté: INGRESo
§erio / Folio: A32

Fecha y horar 2025-03-04T18:5§:33

Forma de pago: 03 - Transferéncla eleotronlca de fondos

Motodo de pago: (PUE) - Pago en una sola exhibiclón

Uso CFDI: G03: Gastos en genelal.

Regirnenl Régimen Sinrplifícado de Confianza

Coffooi MARISCoStASCAGUAMAS@OUTLOOK.cOM

UUID: 2047ae81-d62a.4923-bbb2-§09503820cG1
Corlificado SAT; 00001000000509846663

Celtificado CSDI 00001 0000005195?-8228

Fecha y hora de certificación: ?-025-ol-04'121:04:32

Moncda: MXN

cFDt v 4.0

Sub-Tolali

(lVA Qréd¡tq apllcado del§0%)8%t

Retención lSRl

Totall

RECEPTOR

MSF210701JRg

MUNICIPIO DE SAN TELIPE

DIR. FISCAL: 21850
(603) PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

EXPEDIDO EN: C.P.21850

S010160l Consumo de Allmentos y bebldas refrescanles de E48-Unldad de 1,00 17,000,00 0.00 17,000,00

Ios dlas 28 <le febrero y 01 de maao del 20á15 para seruiclo

sútoridados, corto rsal o invitados al carnaval §an

Fblipe 2025

$ 17,ooo,oo

$ 1,360.00

$212.50

$ 18,147.50

EMI§OR
oALA01 051 26R5
ANGEL PAIJL CARRILLO LOPEZ

DlR, FISCAL:2'1850

IMPORTE CON LETRA:
SON:OIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.

CADENA ORIGIN.AL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEI SATI

UogCaMy/FljgBr?oCxh^{tkllplJfO02SvsClEd tbzLLnrOhrlSgYMPpAxCl(kwg2§7-r/TasVsr.NN2lMlSVrSlFAxbsNg:=lOOOO100OOO05O0S{666311

SELLO DIGITAL CFDI:

CK¡Wo257J/TátveFNN2lMl5Vr8 1 FAxbrNg:=

§ELLO DIGITAL §ATI

Ealo doounpnli od una tépiosonlatiláfi hnprcsa do un CFD¡
La roproducclón no áuloilzada de esto comprobanle consllluye un delllo en los térnlnos tla tas dleposlclanes Ílscales

Elaalas llsaalos at pago
No. Paolne l/1



I ¡i'r '

Toleforro: Con eo: MARISCOSLASCAGUAMA§@OUTLOoK.COM

EMISOR

oALA0l05126R5
ANGEL PAUL CARRILI.O LOPEZ

DlR. FISCAL: 21850

RECEPTOR

MSF21O7O1JRg

MUNICIPIO DE SAN FELIPE

DlR, FISCAL:21850
(603) PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

EXPEDIDO EN: C.P,21850

1'lpo comprobante: INGRESO

Serlo / Folio: A3B

Fechayhora: 2025-03-10T?-0:05:48

Forma do pago: 03 " Transferencla electronica de fondos

Metodo de pago: (PUE) - Pago en una sola exhiblción

Uso CFDi: G03, Gaslós en general.

Rogimen: Réglmen Simpliflcado de Confianza

U U lD: aef 264 bg-fe 1 0.4 c23.Bt¡07 -9 1 8584 cd7 e52
Cerlllicado SAT: 00001000000500846663

Certilicado CSD: 00001000000519528228

Fecha y hora de certlficación: 2025-03-'10T21:05:59

Monedal MXN

cFDt v 4.0

90101501 Consumo de Allmentos y bebidas refrescantos para

Arllstas y locutoros, de los dlas viernes 28 de

|ebrerc 2025,sábado 1 de marzo de 2025 y
domlngo 2 de ¡na?-o de 2025.

1.00 14,500,00 0.00

se¡viclo

Sub-Total:

(lVA Crédito aplicado del 50%) B o/o;

Rotenclón lSRl

Total:

$ 14,500,00

$'l,160,00

$ 181,25

$ 15,478,75

IMPORTE CON LETRA!
SON:OUINCE MIL CUATÉOCENÍOS SETENTA Y OCHO PE§OS 75'fOO M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTo DE CERT|FlcAcloN DIGITAL DEI sATr

sTlcx6lcR+Y4bkQSQsLmwTsznCQPVlelvnAbHlbOGuR2F2l§uGYOERUBubxglmooml¡isoulWK2IQSpMVaHO9bu2|GEMV/VUVpWSoMYp!BgQ3+gB\elRtQiPdhsáTlrPWgUzCslEMJJgzrk
SllPIYGEeTNcrlñYGvF3zoSé3kOgL2nYcqGalvpSSRpimQEVHvrszf3CS0ATSeYcfTlHUfTY4huOnúplJszQooNx4kor¿ñv¿BlXlswE=10000100000050904668311

SELLO DIGITAL CFDI:

cSgATSoYofTtHUll'y,lhuOrirApUszoeoNxlkOf¿lw6B l Xl$v==

SELLO DIGITAL SAT:

Q0F8/.6nBagroq2oKDll RXboPrlblSlSxm6'l hg""

Eslo documonlo as una roprcsonlaclón hnprosa do un CFDI
La raproducchn no aulorlzada do esto comptobanlo consliutye m detllo en los lérmlnos de las disposlclones lscalcs

Etoclo§ liscales al pago

^t^ 
Dañl^á t h



Tipo comprcbanter INGRESO

Serie / Folio: A37

Fecha y hora: 2025-03-10T20:04t15

Forma de pago: 03 - Transfor€ncla eloclronica de fondos

Melodo de pago; (PUE) - Fago en una sola exhiblción

Uso CFDI: G03 - Gastos en general,

Reglmenr Réghnen Simplilioado ds Confianza

UUID; 03aee0a a-5d22-4b25-Bhd9-477b9d620eo0

Certlficado §AT; 00001000000509846663

Certifcado CSD: 000010000005 19528228

Fecha y hora de cerlílicación: 2025-03-10T21:05:55

Monéda: MXN

CFDI V 4,0

Telefonol Con'eo: MARI§COSLA§CAGUAMAS@OUTLOOK,COM

EMISOR

cA1A0105126R5
ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ

DlR. FISCAL:21850

RECEPTOR.

MSF210701JR9

MUNICIPIO DE SAN FELIPE

DlR. FISCAL:21850
(603) PERSONAS MoRALES CON FINES NO LUCRATIVOS

EXPEDIDO EN: C,P.21850

901 01 501 Consumo do Alimentos y bebldas refresoantes para

el personal del STAF, los dfas vlernes 28 de febrero

2025, sábado 1 de rnatzo de 2025 y domingo 2 do

ma'zo c\o2025.

E4B-Unldad de
serv¡clo

1.00 15,555.00 0,00 15,555,00

' Sub.Tolal:

(lVA Crédlto aplicado del 50%) 8 %:

R6tenoión ISR:

Total:

$ 15,555.00

$ 1,244A0

$ 194.44

$ 16,604.96

IMPORTE CON LETRA:
SON:DIECISEIS MIL §EISCIENTOS CUATRO PESO§ 96/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEI SAT:

YYloQtoPQsT{wZlOxAmbyTNn34yfnlKHQolSzlbJP¿rnKYzVEzG/T2SowgErywxNDXdvEVcnYoYPez+OfFT96LV4,93RLoBDcbg!.100001000000609S{668311

SELLO DIGITAL CFDI:

orvoE+yW,(NDXdvEVcoYoYP6zlOlFTg6LV4 j93RLSBDcbg==

SELLO DIGITAL SAT:
FclEVzk0¡,kZl(

Esro do6¿¡D¡o¡,fo os una roprcso.}taalón hnprasa clo un CFDI
Lo roproducción no aulorlzada do oslo contprobanla consllluyo un dalllo on los lánnlnos de las d/sposlc/o»os /Iscalas

Efoclos lisoalos al pago

^t^ 
Dadt^a 1lt

E
ftr
iü
[l

$
E
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Tolsfonc¡:

Tipo comprobante: INGRESO
Ser¡e / Follo: 

^33Fechayhora: 2025.03-04T'19:04:20
Fornra de pago; 03 - Transforoncia electro¡ica de fondos
Metodo do pago: (PUE) - Pago en una sola exhiblclón

Uso CFD|: c03 " Gastos en general,

Reghnen: Régimen Simplificado de Confianza

Co¡ r'r¡or MARISCOSI.ASCAGUAMAS@OUTIOOK,COM

UUID: 87130085-3Sbc-4749-844b-93d3dbb2ba'12

C6rtlficado SAT: 00001000000500846663

Certificado CSD: 00001000000519528228
Fecha y hora de certlficación: 2025-03^04T2 l:04:35
Monéds: MXN

cFDr v 4.0

Sub-Totall

(lVA Crédito apllcado del 5oo/o\ I o/ol

Retención ISR:

Total:

EMISOR
c4140105126R5
ANGEL PAUL CARRILLO LOPEZ
DlR. FISCAL:21850

RECEPTOR

MSF21O70,IJR9

MUNICIPIO DE SAN FELIPE

DlR, FISCAL:21850
(603) PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATTVOS

EXPEDIDO EN; C.P,21B5O

90101501 Con8umo d6 allmentos y bebldas rofrescanlos el dla E48-Unldad de 1 ,00 8,460.00 0,00 8,460.00
02 de Marzo de12025, pata autor¡dades, corl6 raal e servlclo

invitados al evenlo del carnaval San Felipe 2025

$ 8160,oo

$ 676,80

$ 105,75

s 9,031.05

IMPORTE CON LETRA:

SON:NUEVE MIL TREINTA Y UN PE9oS 06n00 M.N,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEI SAT:

llPyMZOqocrKxg{+NWDoOsuKUitlTktcvhZoüdsGllxNWpqqsmvlHThgBPDYvsMZstS,JTGlrcO{gsSTbEglYOXBSSWGq2xoMAUJKUcuJGmS/bZGxMOOU3lDFYozÍP,FBLOEoq€4GzrOrsrnl
vgHW2oPXrndláoa+SFGSXVzls€oS0NpLtHq9lrvJcA/URCC65ScRUHllvMoNF4WlgkPcQdSuYXCTXBBl(p9PuguJ+lz2kJWqE:10000100000050984086311

SELLO DIGITAL CFDIr

vMoNF4WlgkPcQdSuYXGTXBBKpgPu€uJ+tzZkJWo:.

SELLO DIGITAL SAT:

nyYeBDVl/nElygOrXF6Tm22orQOaXúUzFllp/xKKl O0t Yl lcg::

Esla docllnenlo os urra roprcsontaolón hnprasa da M CFDI
La raproducalén no aulotlzada do aslo cofiptobanlo consllkrye un delllo en los lérmlnos de las dispos/c/anes flsce/es

Etectos liscales al pago
Nn Panlne 1/1



&

{üjffilí 
rti

ffiffiffiIffiÉril

/.\38S§t
Folirr,Éi¡ir:nl

fir.r.:Nr,l y l'1,:r;r ll'i Erll¡iót¡

llo¡tlfl¿:arlo rJ¡¡l f; ¡¡l sor'

Tif¡o rJ+ co,¡¡¡¡r$l)¡r)lú

ll,lon¡da

y l.lora de Co¡'lilicació¡¡

Gerlificado §AT

CFDI

B'IBA7A2B-82-B 174-C291FC021BEF

2025-02-07T1'1i56:02

GRt"{0,{,f 2227f,,«6
GRI.IAM

CALZADA CI.IETUIUAI- 248.1 COL, CENTRO

SAN FELIPE, I]AJA CALIFORNIA C.P. 21850 fuIEXICO
'l'olr (686) 577 1402

REGIMEN Fl§cAL: 601 General do Ley Persorras Morales

Lugar clo expocllclóu:
CALZADA CI-IETUMAL 248.1 COL, ZONA CEI\ITRO SAN FELIPE, BA.JA

CALIFORNIA C.P,21850

t]L'IiH IE

0000i 00000051 0364541

l-lngreso

rÚXN

2025-02-07T13:56:07

00001 00000071 005201 I
G03-Gastos en genoral

99-Por definlr

c0Dtco
1414

1414

CHQ

803636

GAFETES

MOÑOG

08888

08888

CLIWE§¡\?'

82121503

82121503

82',i,2150e

8212150e

55121804

14111601

82121503

82121503

PRECIb

15.00

8.00

250.00

10.00

1,100,00

280,00

1,800.00

2,200,00

.iluPoRiE
s1,500.0(

$1,600.0(

$750,0(

$700.0(

$1,100.0(

$280.0(

S3,6oo.o(

$4,400.0(

Forrna do Fago

'f:.)ntl¡c¡on,es ¡l¡ Fa§,o

L'lóütrdo da Fago

ÚANT CTAVE UI.I¡D.qD DSSüI1IFCIÓN

1OO.OO PIEZA.I.IBT IMPRESIONDIGI AL

TRIPTICOS AMBOS LADO§

2OO,OO PIEZA.I1BT IMPRESION DIGITAL

3.OO PIEZA-HB7 CHEQUE A ESCALA

7O.OO PIEZA.HBT 
, 

DIPLOMAS / RECONOCIMIENTOS

1.OO PIEZA.HBT IMPRESION DE GAFETES

1.OO PIEZA-I.IB7 MOÑO COPIGBANDE

2,OO PIEZA.HBT IMPRESION DE LONAS

2,OO PIEZA.Hg7' IMPRESION DE LONA§

CREDITO

PPD-Pag1o en parcialidades o diforido

¡u¡s[:?l070lJRs Tol:686577102'l

CANTIDAD CON LETRA

: eu|NCE uL sesÉruin y sErs pEsos so/1ó0 M,N.

DELóFbi

Su'¡foiat

IVA Bo/o

tvA 16%

Tolal

$ii,gdo.oo
$1,0e2.00
' $44.80

$15,066,80
§slr-o b¡oirÁL DEL sAT

MNLrNZoZBP.lokrTYrPSpdrOvYLVl+BlFOR|(RrDlThYoA=.

CADENA ORIG,ÑAL ÓEL COIIIIPI.EMENTo DE cÉRf¡rIcACIóN DIGIiAL DÉL sAT

Esle docurnento es reprosentaclón Intpresa de un
ctrDI4.O

MUNICIPIO DE SAN FELIPE 603-Personas Morales con Fines
AVENIDA MAR BLANCO 773 CENTRO SECCION II SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA 21850 MEXICO
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,0iif 1,,'l1xlC{i;liiil'L'(,i

I,....trü'r.an ll ! hlr:1r0,(

Itli[jll,lirlol

[c00igydi(fl

ll, , -rrr:i : l-rl-

Ingteso CLV 95

[-uga[ irlhcha di¡ e¡misiér¡: 21850 06/0212025 12i46i167

ooRE950930GPlRazén §ocial:

ñtégirmelr Fisca[:

JOSE EDUARDO OCI1OA RAMOS

Réglmen Sirnplificado de Conflanza

[Iazón SoCiaI: MIJIIICIPIO DE SAN FELIPE

I;I,égirmen Fiscall Persclnas Morales con Fines no l-ucratlvos

[,{[:C¡

UsoeFD[¡ G03 Gastos en general,

Métode de

Tipo de nrorieda!

Ex¡lortacióu:

PIJE PAGO EN UNA SOIA

MXN

01 No apllca

Forma elo Pago:

Ti¡to de Ca¡ml¡lo¡

03 :Trcrnsferencia elechónica de fondos

$1,0000

Condiciones rJo Pagol ,

9010t6,02

§610I600

5610r600

carB

carpl

sr[t

JDM

2.ar000

1.0000

§0.CI000

§.0000

H87

r¡87

I.187

H87

CARPASXs MTS

CARPA4XS MTS

SIttA BTANCA NE USO RUDO

ME§A U§O RUDO LIFETIME

$859.95

:ii1r821.08

s30.a5

$ror.r.7

Subtotal =

IVA(BVo)=

I§R Retenido r
Total =

+t,7L9.9L

$t,82X.08

$e10,54'

$505.85

$4,957.37

$396.59

$61.e6

$s2e2.00

ctNco MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN

Emltldo pon

(r@rxilallineoh

Follo Ff6cal¡ lA97rADB-DE64-469c-8tgE-56BFBE1B000F

,§ello del GFDI

¡sello del

del 5AT!

No rle §eria del Cert, del CSD¡000010000005L2485()92

Esle documento es una leoresentaclón lmplesa de un CFDI

lPPD10112eEA3l

I

MSF210701JR9



Al{,ü.fit- .rjAvd[Ii{ x"lEItfiiANüHu [v¡4.$!As
l-rÉMAB§02046NI0

¡lliGlMEN Fl§CAL: 612 - Porsonas Fl§loac con Actlvldade§ ElnPre§arlales y
Profeslonales

Calte Phrlarco Ellas colle§, No.07lr0 C.;onáóOjilrc, 22000, T¡ruflnr, TIJusno' Bála

T€1.6G44004070

CLIENTE
MUNICIPIO DE SAN FELIPE

MSF2l070lJRS
USO CFOI G03 - Gaslos €n general,

DOMlClLlo FISCAL: 21850

REGIMEN FISCAL: 603 - Porsonas Moralos con Flnos no Lucrativos
MAR BtANCq 773, centro §occlón 1h2i050, San fcllf,o, Moxlc8ll Eá,8 Callfornla.

Evenfo 2025
Publicaolonss en redes

Fa*iqrei'AfiZd
FOL{O F'§oAL (UUID)

D024003r-BA1 9.43413-97S5-0CD401 I 80305
NO, DE SERIE DEL CÉRTIFIcAI}O I]EL BAT

0000100000071 17625 1 1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001 000000510963594

FECI{AY LIORA DE CERTIFICAüIÓN
2025-O2-O5T07t30:44

RFC PROVEÉDOR DE CERTIFÍCACIÓN
sI4090320689

FECI{A Y I.IORA DE EMISIóN DE CFDI
2025-o2.o5T05:,14:49

LUGAR DE É(PEDICIÓN
22000

$ 10,000.00

Clavo Prod, Serv, - 82101500 Publlcldad lmfiresa
lmduoslos:

traslados:
002 IVA Base - 10000 Tasa - 0.160000 lmpo¡te'$ 1,600,00

iiiipo
lí,i{,} t

1[ruri

IMPORTE CON LE'ÍRA

TIPO DE COMPROEANTE
FORMADE PAGO
METODO DE PAOO

MONEDA
VER§ION
EXPORTACION

oNcE MIL SEISCIENTOS PESOS,00/100 MXN

l - lngreso
03 . Transfer€ncla eleolrónlca do fondos
PUE - Pago en una sola exhlblclón
MXN - Peso Moxlcano
4,O
01 - No apllca

8ELLO DIGITALDEL§AT

§UBTOTAÍ
TNAsLAD o MA TA§Á-;isi;ñ

TOTAL

$ ,l0,000.00

$ 1,600,00
$ 11,600.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Vib+nnrc/26sx1x€moMxm2BolMXJYDogzRPl(ohvcqworbuRBooHS6vlWEoHlTxRY/blLBwTMTzYlRESSbT+ylO2l2pMOOnORXLkkcaly4AhOJGaPy2SY0rdVdOU6E
á[o¡tR+xhztg¡oeavM0KsropugrSE¡flvojSLCxgBNMl§c/pg/aBnBvJxRo¡gGArl0A0laN4lsqgs45y{AvNRoFolopMd3yf/UapcYql(4u18pk1Evoxpz0uloó0D24aCyl Xl(lo
4bElzuqRlLD(WsOdOaJ4hlf¡T2VMxBT4AYqTmkHlzhlTERkl FWcblATUnOGOlcGSHRrQBJ2bJXlggvQ==

DELCOMPLEMENTO DE DIGITAL DEL SAT

Factural'en lfnea premlum@ CFDI
Descargue gralls oste comprobante
en fornralo dlgltaf ,XML irrgresando al fél.bllkon,conlxfiil

Para Facturar on Lfi1ea Inírega a; fel,bllkon,cont
1

Páolna 1 da 1
F-¡- r--..---.a laalÁ¡r imneaoa ¡la r¡n OEñl

rnl[

10,000,00





ta
INT§RMHDIA [}E MEXICALI

AV, FRA ¡CISCO l. MADERO §31.A, Prhrora §occión

Mo).lcali, Baia Calilornla, Múxico, C-P. 21 100 TELS: f) '

BFC: trilE060030,fZ9
6OI GE,NER/\L DE LTV PERSONAS MONAIE8fL GAI{AL LAA t¡OItCt^É

f0lt0 Fr¡c^r lf 7c=¡0A-¡D7:-a9f¡-¡Al1-D8C¡69tl3D7D

foLlo R¡tAcotlloo

l¡Oo GFPI OOt O:ltooor goncral

1¡PO BgL

c3JForC5ccS/:8r,tnv, Í24lAJ kSbSF¡4SSlHl t iTXgv,Er2l,6ZrPr o ] I tlc8 txlroáxrixl,¡Dlmoz:sT¿bl di4 i',if0ci6Ftnmr¡iortol6eáÍEht il6llE05t¡u
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NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF-DBS-01 -2025

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR
UNA PRIMERA PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO
POR EL LIG, JOSE LUIS DAGNINO LOPEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, ASI IVISMO EL ING. CARLOS
.ALBERTO QUIJADA GRIJALVA, EN SU CARACTER DE ENCARGADO DE DESPACHO
DE LA OFICIALIA MAYOR DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, ASI
COMO TAÍMBIEN LA DRA. LAURAANDREA LOPEZ CRUZ DIRECTORA DE BIENESTAR
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA Y POR OTRA PARTE EL
PRESTADOR DEL SERVICIO "OCTAVIO AGÜERO SANTOS", QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOIVINARA "EL PRESTADOR", Y REPRESENTANTE LEGAL DEL GRUPO'LA
BRISSA' EN REFERENCIA A AMBOS SE LES DENOMINARA "LAS PARTES',
DOCUI\¡ENTO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

l.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.. Ser una persona moral de Derecho Público con personalidad jurídica, süjeto
a derechosy obligaciones con capacidad de administrar su patrimonio conforme
a la Ley, con fundaFnento en los artículos'115 de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos y1,2,3 y 6 de la Ley de Régimeñ Municipal para el

Estado de Baja California;con Registro Federal de Contribuyentes MSF210701JR9.

I.2. Que comparece a la celebración del presente contrato a través de CARLOS
ALBERTO QUIJADA CRIJALVA, encargado de despacho de la Oficialla Mayor de

"El Municipio", quíen acredita su personalidad mediante copia de su
nombramiento oficíal expedido por el Presidente del ler, Ayuntamiento de San

Felípe, Baja California de fecha 15 de noviembre de2024,

1.3. Que conforme a lo dispuesto por el artfculo 59, fraccíones XVlll y lX del
Reglamento de la Administración Pública Municipalde Mexicali, Baja Calífornia,
de aplicación supletoria al Municipio de San Felipe Baja California, según
establecido en el decreto de creación246 emitido por el Congreso del EEtado
Baja Calífornia, corresponde al Oficial Mayor, administrar los recursos materia
de la Adminístración Pública Municipal Centralizada, para lo que podrá celebrar
contratos de servicios, de arrendamientos y adquisiciones, asf como
modificacíones o adícíones a los mismos; adquÍrir y suminístrar los bienes y
servicios que se requieran para elfuncionamiento de las dependencías.

1,4,Para los efectos de este contrato, la Oficialfa Mayor deller, Ayuntamiento de
San Felípe, Baja California, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mar
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Blanco 7'73, Colonia Centro Sección ll, de la ciudad de San Felipe, BaJa California,
c.p.21850.

I.5, Que el presente contrato de prestacíón de servicios que celebra mediante el
procedimiento de adjudicación directa por excepción de licitación pública de
conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción I del Reglamento de
Adquisíciones, Arrendamientos y Contratación de Servícios para el Cobierno de
San Felipe, Baja California,

1.6. Que cuenta con recursos autorízados en el presupuesto de.egresos de "EL
MUNICIPIO" en la partida programática presupuestal1100-32901 para el ejercicio
físcal2025,

2. "EL PRESTADOR'' DECLARA:

2.I. Que tiene plena capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones
técnicasy económicas necesarías para obligarse al puntualcumplímiento de l<¡s

suministros de bíenes objeto del presente contrato, asímismo dispone de la
organización necesaria para cumplir debidamente con todos y cada una de las
obligaciones consignadas en este contrato.

2,2, Que precisa como su domicilio el ubicado en cda. Jerusalén #63
f racciona m iento sa n ma rcos c,p. 83177, Hermosil lo, sonora,

2.3. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes ante la
Secretaria- de Hacienda y Crédito Ptlblico con R.F,Q: AUSO7OO414I26,

2,4, Que se encuentra al corríente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales,

2.5. Que conoce el contenido y requisitos que para la suscripción del presente
contrato que establece el Reglamento 'de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios para el Cobíerno Munícipal de San Felipe, Baja
California, asf como demás disposiciones, conociendo además el contenido de la
prestación del servicio y las demás normas que regulan el presente contrato, así
como las sanciones a las que se hará acreedor en caso de incumplimiento a sus
obligacíones contractuales que señalan las normas citadas.

3.- DECLARAN CONIUNTAMENTE ILAS PI\RTES" QUE:

3.I. Se reconocen mutuamente la capacidad y personalidad con que concurren a

la suscripción de este contrato, siendo su voluntad sujetarse al tenor de las
siguíentes:
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contrato, misma que deberá de contener la firrna,'nombre legible y sello de
conformidad por parte de la Oficialia Mayor.

La facturación se presentará de manera física indicando en renglones por
separado eldesglose del lVA.

La factura además deberá ser de manera electrónica (CFD o CFDI), anexando el
archivo electrónico en versión (xml y pdf) y enviarse al correo electrónico
município.facturasrm@gmaíl.com, la factura impresa se remitirá a la Tesorerfa
Municipal, siempre y cuando retlnah la totalidad de los requisitos.

SEXTA. - Flesponsabilidad. - Para la aceptacíón de lo contratado por parte del "El

Municipio" las partes acuerdan lo siguiente:

a) La calidad del bien deberá estar garantizada comprometiéndose "El
Proveedor" a atender cualquier problema del bien, dentro de un téimino

. no mayor de 24 (Veinticuatro) horas cuando no corresponda a las
especificaciones y calidad requeridas en este contrato.

SEPTIMA. - Bealización. - El bien.convenido se.entregará en el dominio que
designó "El Municipio" de acuerdo a los lineamientos, montos, requis¡tosy plazos
que para tal efecto se establecen en este contrato y su Anexo 'A',

OCTAVA. - Rescisión del Contrato. -'"El Municipió" podrá rescindir el cualqui
momento este contrato pgr incumplimiento al mismo por lo que ambas partes
convienen que cuando sea "El Municipio" 9l que detefmine rescindirlo, dicha

-rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad.de declaración judicial,
bastará para ello con que cumpla con el procedimiento establecido en el artfculo
60 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios para el Gobierno Municipal de San Felípe, Baja Californía, en tanto que
si es " El Proveedor" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial a deducir la acción correspondiente.

"El Municipio" podrá rescindír el presente contrato sin,necesidad de declaiación
judicial, cuando "El Proveedor" incurra en algunas de las siguíentes causas:

l. Si "El Proveedor", entrega bienes distíntos cuantitativa o cualitatíva
a lo solicitado en el presente contrato, o se níega a reponer alguna pa
de los mismos ya entregados o que hubÍeren sÍdo rechazados (por ma
estado) por parte de "El Municipio".

ll. Si"El Proveedor", no inicía la prestación de servicio acordados en eltiempo
estipulado en el presente contrato.

ilt. Si"El,Proveedor", suspende injustíficadamente la prestación delservício de
a lo indícado en el preseñte contrato.

'l
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IV Si dentro deltérmino "El Proveedor", no presenta los servicios convenidos,
con o sín motivo justificado no acata los acuerdos suscritos entre ambas
partes,

V, Si "El Proveedor", se declara en quiebra o suspensión de pagos o si efectúa
sesión de bienes en forma talque afecte elcumplimiento de este contrato.

VI Si "El Proveedor", subcontrata o cede total o parcialmente el presente
contrato o los derechos derivados del mismo a un tercero, sin el aviso
previo a "El Municipio",

En caso de incumplimiento o violacíón por aparte de "El Proveedor" a cualquiera
de las obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, "El Município" podrá
optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo,
aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan,

NOVENA. - ¡'Las Partes[ Contratantes. - la suscripción del presente contrato no
constituye, ni expresa ni tácitamente, ningún tipo de alianza, sociedad o
asociación de fndole civil, mercantil o de cualquier otra naturaleza entre "Las
Partes" contratantes, por lo que no conforman una unidad económica, ninguna
de ellas podrá ser considerada como socio, asociado matriz, filial. las acciones
que serán realizadas por "Las Partes" con motivo de este contrato, de un acuerdo
de derecho ptlblico; no existirá nínguna relación de carácter laboral o civil entre
"Las Partesu,

Adicionalmente, toda vez que cada una de "Las Partes" contratantes es una
organización establecida que funge como patrón del personal que emplea para
elcumplímiento de sus objetivos, cuenta con elementos propíos sufÍcientes para
cumplír con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y
no ejecuta obras ni presta servicios en forma exclusiva o principal para las otras
partes, el personal que cada una de ellas designe o contrate para la realizacíón de
cualquier actividad relacionada con el presente Contrato, permanecerá en todo
momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo
designo o contrató, por lo gue en níngún momento existirá relación labora
alguna qntre una parte y el personal designado o contratado por la otra parte, n
operará la figura jurfdica de patrón sustituto o solidario;independientemente de
que dicho personal'preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que
lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de Ia otra
parte.

De igualforma "Las Partes" se oblígan, a asumir directamente la responsabilidad
del pago correspondiente o a indemnizar a la otra parte, en caso de que como
resultado de cualquier accíón entablada por el personal que contrate y/o asígne
una de ellas, sea condenada por las autoridades competentes, a cubrir cualquier
cantídad, o realizar cualquier gasto relacionado con dicho personal.
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CLAUSULAS

PRIMERA. - Objeto det Contrato. - "El proveedbr" se compromete para con "Et

Municipio" a llevar a cabo la prestación de servicioyque a partir de este momento
forma parte integral del mismo, constituido de conformÍdad.con la Cotización
presentada por "El Proveedor" de la cual deriva el presente contrato.

"El Proveedor" seiá el único responsalole de la mala calidad del servicio cuando
no sé ajuste a las especificaciones, cantidades y precios estableqidos en el
presente contrato, asl como a las m,odificaciones que en su caso determine "El
Municipio" de conformidad con la cláusula siguiente:

SEGUNDA.- Modificaciones al Contrato.- De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 58 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendam¡ento§ y Contratación de
Serviiios para el Gobierno Municipal de San Felipe, Baja California este contrato
podrá ser modificado para ampliar su vÍgencia o incrementar el monto total
contratado, mediante modificaciones a sus cláusulas vigentes dentro de los 12

(Doce) meses posteriores a su firmá; siempre que el monto total de las
modíficaciones ho rebase en su conjunto e.l2Ao/o (veinte por ciento) del monto
máximo establecido y el precío de los bienes sea igual al pactado origínalmente,
cua¡do "El Munícipio" asf lo considere pertinente, para lo cual las partes
celebraran convenios modificatorios relacionados con el objeto del mismo, qt¡e
de ninguna manera podrán referirse a precios, anticipob, pagos progresivos, ní ,

especificaciones sustanciales distíntas a las pactadas en el presente instrumento
legal, obligándose "El Proveedor", de ser el caso, a entregar la modificación de la
garantfa de cumplimíento de contrato por las modificaciones convenidas,

TERCERA.. - Vigencia del Contrato. - El contrato estará eñ vigor a partir de la
fecha de su celebración hasta el31 de abrilde 2025.

CUARTA. - tmporte det Contráto. - El importe del presente contrato se pacta
bajo la condición de precíos unitarios, cantídad ytiempo determinado, en función
de los bienes o servicios a adquirir, ascendiendo a la cantidad siguiente:

ServÍcio tlnico. - "ActuacÍón en vívo del Grupo SMLB su Majestad la Brissa de
ReneyJuan Le¡nra para evento Carnavalsan Felipe2Oait Con un importetotal
de $4oo,OOO,oo (Cuatroclentos mil oo/too M.N.) sin incluír el lmpuesto alVal
Agregado que iesulte. Los precios serán fijos, obligándose "El Proweedor"
sostenerlos hasta la conclusión de la entrega total de los bienes contratados.

or
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QUINTA. - Forma de Pago. - "Las Partes" acuerdan que el pago de los bienes
contratados se realice de la siguientb manera:

MONTO TOTAL $464,000.00

(SON: CUATROCTENTOS SESENTA Y CUI\TRO MIL PESOS OOfiOO M.N.)

Las facturas deberán presentarse en primera instancia para su revisión del as
oficinas del Departamento de Recursos Materiales de la Of icial[a Mayor, ubicado
en la Casa Municipalsita en Avenida Mar Blanco 773,Colonia Centro Sección lldel
Puerto de San Felipe, Baja California, C.P. 21850, para fírma de autorización y
valídación, y sean remitidas al área de Control Patrimonial del Departamento de
Recursos Materiales para su inventario, liberación y tramitación ante Tesorerfa
Municipal.

Se deberá facturar a nombre de:

Municipio de San Felipe

Avenida Mar BlancoTTS

Colonia Centro Sección Il, San Felipe, Baja California

Código Postal2I85O.

R.F.C.: MSF-2IO7OI-JR9

"El Proveedor" deberá presentar en el Departamento de Recursos Materiales la
factura detallando las especificaciones contenidas en el contrato, considerando
los requisitos fiscales, descripcíón de los bienes entregados y el número de

NUMERO DE CONTRATO: AYTOSF.DBS.O1.2025

ANTICIPo l5ovol
Rcruec¡óN EN vtvo DEL
CRUPO SMLB SU
MA]ESTAD LA BRISSA DE
RENEY]UAN LEWAPARA
EVENTO CARNAVAL SAN
FELIPE 2025

$2OO,0OO.OO $32,ooo.oo $232,ooo.oo

PAGO ACTUACION EN
VIVO DELCRUPOSMLBSU
MAJESTAD LA BRISSA DE
RENE YJUAN LEWA PARA
EVENTO CARNAVAL SAN
FELIPE 2o2s (RESTO DEL
PAGOI

$2OO,0OO.OO $=z,oooo.oo $232,ooo,oo



DÉClMA. - Disposiciones Legales aplicables. - "Las Partes" se obligan a sujetarse
estrictamente a cada una de las cláusulas del presente contrato, a la Ley de
Adquisiciones y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, asf
como al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de
Servícíos para el Cobierno Municipal de San Felipe, Baja California y demás
disposiciones legales aplicables.

DECIMA PRIMERA. - Jurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento de'l
presente,contrato, ambas pa'rtes acuerdan someterse a Ia Jurisdicción de los
Tribunales competentes de la Ciudad de Mexicali, Baja California renunciando a

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios
presentes o futuros.

DECIMASECUNDA. - Consentimiento. - En la celebración del presente contrato
no ha existido error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el
consentimiento que pudiera invalidarlo.

,Lefdo que fue el presente contrato administrativo y sabedoras las partes del valor
y consecuencias legaies de su contenido, lo firman por tríplicado, ante la

presencia de un testigo apto, para constancia y fe de la veracidad del presente
acto, en la cludad de San Felipe, Baja California, siendo, los o6 dfas del mes de
febrero de

POR XEL

Ltc. JosE DAC LOPEZ OCTAVIO SANTOS

PRES¡DENTE MUNlCIPAL DEL 1ER.
AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA

CALIFORNIA"
REPRESENTANTE DEL GRUPO MUSICAL

XSMLB SU MA]ESTAD LA BRISSAI'

MAYOR

-<-* c
ING.CARLOS QUI]ADA CRISALVA DRA. RA

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICIAL'A
MAYOR DELlER. AYUNTAM¡ENTO DE SAN FELIPE,

BAJA CALIFORNIA.

LOPEZCRUZ
SOCIAL DELIER.

AYU
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DE
SAN FELIPE, BAJA


